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Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Mediante auto de sustanciación No. 654 del 30 de octubre de 2023 se señaló el veintitrés 
(23) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las once y treinta  de la mañana (11:30 am), 
para realizar la audiencia de pruebas; sin embargo, a través de la Circular No. PCSJC24-1 
del 11 de enero de 2024 el Consejo Superior de la Judicatura fijó sin excepción el 22 de 
enero de 2024 como fecha límite para iniciar el ingreso, vinculación y operación del 
aplicativo de gestión SAMAI en la jurisdicción contenciosa administrativa, lo cual involucra 
un proceso de validación y migración de los expedientes y de las bases de datos a la nueva 
plataforma que debe finalizar a más tardar el 23 de febrero de 2024, de tal suerte que ante 
tales plazos perentorios es necesario priorizar las gestiones con tal propósito y, por 
consiguiente, es ineludible reprogramar la fecha de la audiencia de pruebas. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados judiciales y a la agente del 
Ministerio Público, a la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el ocho (8) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(9:00 am), la cual se realizará virtualmente, en lo posible, a través de la plataforma TEAMS 
de Microsoft, para lo cual se requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un 
correo electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y el aplicativo en su dispositivo móvil 
o computador. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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